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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MIRANDA DE EBRO

D.ª Beatriz Briones Santamaría, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Miranda
de Ebro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica
Electoral General.

Hago saber: Que los Ayuntamientos de esta Junta de Zona Electoral, han reservado
los locales oficiales y lugares de uso público gratuito para la celebración de actos de
campaña electoral para las elecciones a celebrar el próximo 20 de diciembre de 2015, los
siguientes:

AYUNTAMIENTO DE ALTABLE:

Salón de Actos de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, número 1 - 09219 Altable
Burgos), todos los días, advirtiendo la celebración de acto con antelación mínima de 48
horas.

Este Ayuntamiento no dispone de espacios reservados para la colocación de
carteles de propaganda electoral, ni tiene aprobada ordenanza fiscal sobre publicidad, no
obstante pueden colocarse la propaganda electoral por todo el pueblo, así como en los
soportes de las farolas del alumbrado público.

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horarios de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Ameyugo de lugares especialmente reservados
para la colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE BUJEDO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horarios de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Ameyugo de lugares especialmente reservados
para la colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE BOZOO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horario de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Bozoo de lugares especialmente reservados para
la colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO:

Local sito en bajos del Ayuntamiento, como local oficial y lugar público de uso
gratuito para la celebración de actos de campaña electoral.

AYUNTAMIENTO DE ENCIO:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días en horarios de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Encio de lugares especialmente reservados para
la colocación de carteles, pancartas o banderolas.
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AYUNTAMIENTO DE PANCORBO:

Aula del Colegio Público «Montes Obarenes» (calle Real, número 87 - 09280
Pancorbo – Burgos), todos los días fuera de horario lectivo, advirtiendo la celebración del
acto con antelación mínima de 48 horas.

Emplazamientos para colocación gratuita de carteles y en su caso, pancartas y
banderolas:

Soportes de las farolas del alumbrado público y en valla publicitaria en el solar de
la calle Real, número 6.

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN:

Frontón municipal y sala multiusos.

Emplazamientos para colocación gratuita de carteles y en su caso, pancartas y
banderolas:

Pared del frontón municipal.

AYUNTAMIENTO DE SANTA GADEA DEL CID:

Salón de la casa Consistorial, todos los días de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Santa Gadea del Cid de lugares especialmente
reservados para colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA:

Salón de la Casa Consistorial, todos los días de 9 a 21 horas.

No se dispone en el municipio de Santa María Ribarredonda de lugares
especialmente reservados para colocación de carteles, pancartas o banderolas.

AYUNTAMIENTO DE VALLUÉRCANES:

Salón de Actos de la Casa Consistorial (calle del Río, número 7 - 09219
Valluércanes – Burgos), todos los días, advirtiendo la celebración del acto con antelación
mínima de 48 horas.

Este Ayuntamiento no dispone de espacios reservados para la colocación de
carteles de propaganda electoral, ni tiene aprobada ordenanza fiscal sobre publicidad, no
obstante pueden colocarse la propaganda electoral por todo el pueblo, así como en los
soportes de las farolas del alumbrado público.
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AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO:

ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS DISPONIBLES:

Imprescindible ponerse en contacto con suficiente antelación (al menos dos días
en caso de festivo), con los Departamentos de Cultura y Juventud y Servicios Sociales, de
los que dependen los locales, para poder disponer del personal y de los medios
adecuados, así como con la Policía Local para comunicar los espacios abiertos solicitados.

ESPACIOS CERRADOS DISPONIBLES:

CENTRO CÍVICO RAIMUNDO PORRES:

Imprescindible ponerse en contacto con Teresa en el Departamento de Servicios
Sociales. Teléfono 670 50 49 47, en horarios de 10 a 13:15 horas y de 17 a 8:45, de lunes
a viernes.

FÁBRICA DE TORNILLOS:

Imprescindible ponerse en contacto con Laura, Departamento de Juventud. Teléfono
947 34 91 60, en horario de 8 a 14:45 horas de lunes a viernes.

 

 

             
     

 
 
EMPLAZAMIENTO FECHAS OBSERVACIONES 
PARQUE ANTONIO 
CABEZON 

Del 4 al 18 de Diciembre Estará Libre de la mitad 
del Parque hacia la parte 
trasera, es decir, hacia la 
Ronda del Ferrocarril. Se 
Respetarán espacios con 
terrazas. 

PARQUE DE LA 
CONSTITUCION 

Del 4 al 18 de Diciembre Entera. 

PLAZA DE ESPAÑA  Del 4 al 18 de Diciembre Entera. Se respetarán los 
espacios con Terrazas. 

 
 

   
 

    
          

              
       

 

 
   

           Juventud. 
T              
 

 

 

             
     

 
 

 
 

   
 

    
          

              
       

 
EMPLAZAMIENTO FECHAS HORARIO AFORO 
Salón de actos 
Ronda del Ferrocarril 
nº 93 

Del 4 al 
18 de 
Diciembre 

De 10.30 a 21:00 horas, de lunes a 
viernes. 
De 10.30 a  15.00 horas, los sábados 
mañana. 
De 16.00 a 21.00 horas, los sábados 
mañana. 
DE 10.00 a 14.00 horas, los domingos 
y festivos 

260 
personas 

 
   

           Juventud. 
T              
 

 

 

             
     

 
 

 
 

   
 

    
          

              
       

 

 
   

           Juventud. 
T              
 
EEMMPPAALLZZAAMMIIEENNTTOOSS FFEECCHHAASS HHOORRAARRIIOO AAFFOORROO 
C/ Cantabria s/n 7,8,9,10,14,15,16 

y 17 
Desde las 9 de la mañana a las 
3 de la madrugada. 

868( de pie) 
303(sentados) 

 6 y 13 De 9 a 14 horas. 868( de pie) 
303(sentados) 
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CASA DE CULTURA:

Imprescindible ponerse en contacto con el Departamento de Cultura. Teléfono
947 34 91 38, Miriam, en horarios de 8 a 14:30 horas de lunes a viernes.

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
          

             
 
LLUUGGAARREESS CCAALLLLEE CCAAPPAACCIIDDAADD DDIIAASS 

DDIISSPPOONNIIBBLLEESS 
HHOORRAASS 

 
 
 
 
 
SSAALLOONN DDEE 
AACCTTOOSS DDEE 
LLAA CCAASSAA 
MMUUNNIICCIIPPAALL 
DDEE CCUULLTTUURRAA 

 
 
 
 
 
 
Río Ebro  
Nº 33  

 
 
 
 
 
 
388 

04-12-2015 (viernes) 
 
 
05-12-2015 (sábado) 
 
 
06-12-2015  
(domingo) 
 
09-12-2015 
(miércoles) 
 
 
10-12-2015 (jueves) 
 
11-12-2015 (viernes) 
 
 
 
13-12-2015 
(domingo) 
 
15-12-2015 (martes) 
 
18-12-2015 (viernes) 

De 10 a 14 y 
de 16.30 
22.30 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 22 
 
De 9 a 15 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
21.30 
 
De 10 a 14 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
 
De 9 a 15 
 
 
De 10 a 14 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
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FAROLAS DE ALUMBRADO, PARA ADOSAR CARTELES DE PROPAGANDA:

ZONA DE ALUMBRADO UNID/TRAMO UNID/ZONA

CALLE RONDA DEL FERROCARRIL 78

Del Puente de Hierro (no incluye puente) calle Condado de Treviño 7 

De calle Condado de Treviño a calle Arenal 12

De calle Arenal a calle La Estación 7

De calle La Estación a la calle Ciudad de Toledo 22

De calle Ciudad de Toledo a calle Doctor Fleming 9

De calle Doctor Fleming a la calle Ciudad de Haro 15

De calle Ciudad de Haro a Plaza la Estación 6

CALLE VITORIA 22

De calle Real a paso a nivel 22

 

 

LLUUGGAARREESS CCAALLLLEE CCAAPPAACCIIDDAADD DDIIAASS 
DDIISSPPOONNIIBBLLEESS 

HHOORRAASS 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
SSAALLAA DDEE 
VVIIDDEEOO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Río Ebro 
nº33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
50 

04-12-2015 (viernes) 
 
 
05-12-2015 (sábado) 
 
06-12-2015  
(domingo) 
 
09-12-2015 
(miércoles) 
 
 
10-12-2015 (jueves) 
 
 
11-12-2015 (viernes) 
 
 
12-12-2015  
(sábado) 
 
13-12-2015 
(domingo) 
 
14-12-2015 (lunes) 
 
15-12-2015 (martes) 
 
 
16-12-2015 
(miércoles) 
 
 
17-12-2015 ( jueves) 
 
18-12-2015( viernes) 

De 10 a 14 y 
de 16.30 
22.30 
 
De 16.30 a 22 
 
De 9 a 15 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
21.30 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
 De 16.30 a 
21.30 
 
De 9 a 15 
 
De 16.30 a 
21.30. 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
 De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
21.30 
 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 
De 10 a 14 y 
de 16.30 a 
22.30 

 
 
        

 
 

                            UNID/ZONA 
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ZONA DE ALUMBRADO UNID/TRAMO UNID/ZONA

CALLE CONDADO DE TREVIÑO 17

De calle San Agustín a calle del Cid 10 

De calle Río Ebro a calle San Agustín 2 

De calle Juan Ramón Jiménez a calle Parque Antonio Cabezón 5 

CALLE REAL ALLENDE 5

De calle Santa Lucía a calle Ronda del Ferrocarril 5 

CALLE LA ESTACIÓN  30 

De calle Doctor Fleming a calle Ciudad de Haro 30

CALLE BILBAO  11 

De calle Sorribas a Puente vía a Burgos 11 

CALLE DOCTOR FLEMING  3

CALLE CIUDAD DE HARO  5

CALLE VICENTE ALEIXANDRE 22

De avenida República Argentina a calle Europa 22 

CALLE FRANCIA  18

AVENIDA DE EUROPA 27

CALLE CIUDAD DE VIERZON 18

GLORIETA DEL HERMANAMIENTO 8

CALLE LOGROÑO 19

De calle Condado de Treviño a avenida República Argentina 4 

De avenida República argentinas a Glta. Del Hermanamiento 9

De glorieta del Hermanamiento a Río Bayas 6

CALLE RÍO EBRO 16

De avenida República Argentina a calle Cantabria 16 

CALLE SAN AGUSTÍN 15

De avenida República Argentina a calle Cantabria 15 

CALLE RIOJA  10  

CALLE CANTABRIA  10  

CALLE BURGOS  9  

CALLE ÁLAVA  14 

AVENIDA COMUNEROS DE CASTILLA 8 

CALLE MONTE GORBEA  8  

CALLE EL CID  5 

AVENIDA REPÚBLICA ARGENTINA 32  

De calle Río Ebro a calle Anduva 15

De calle Juan Ramón Jiménez a calle Vicente Aleixander 6

De calle Vicente Aleixandre a calle Altamira 11 



boletín oficial de la provincia

– 62 –

núm. 215 miércoles, 11 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

ZONA DE ALUMBRADO UNID/TRAMO UNID/ZONA

CALLE ALFONSO VI  6

De calle San Agustín a calle El Cid 6

CALLE FRANCISCO CANTERA 8

De calle Arenal a avenida República Argentina 8

CALLE ARENAL 9

De calle Leopoldo Lewin a calle El Río 6

DE calle San Agustín a calle Francisco Cantera 3

CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 6

De avenida República Argentina a Ciudad de Vierzón 6

CALLE CONCEPCIÓN ARENAL 9

De avenida República Argentina a calle Europa 9

CAMINO DE ANDUVA 28

De República Argentina a campo de fútbol 28

CARRETERA N-1  40

De cementerio al parque de bomberos 40

CARRETERA FUENTECALIENTE 12

De calle San Francisco a Barriada San Juan del Monte 12

CARRETERA FUENTECALIENTE 10

Del carretera Fuentecaliente 10

CAMINO DE LOS PINOS 21  

CAMINO DE LA ARBOLEDA 11  

CALLE LOS ALMENDROS  4

POLÍGONO DE BAYAS 44

ACCESOS AL POLÍGONO DE BAYAS 21

CARRETERA LOGROÑO 70

Del Río Bayas al Zadorra 70

CALLE SANTA TERESA  10

CARRETERA DE ORÓN 30

CALLE ERAS DE SAN JUAN  7

CARRETERA A SUZANA 10  

Y para que conste a los efectos legales oportunos, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos se expide el presente en Miranda de Ebro, a 10
de noviembre de 2015.

La Secretaria de la Junta Electoral de Zona,
Beatriz Briones Santamaría
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